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INTRODUCCION

    La División de Epidemiología y Estadísticas en Salud

se complace en presentar esta nueva edición con los

eventos relevantes a nivel nacional, regional y local sobre

del segundo trimestre de 2024.Continuamos enfocando

nuestros esfuerzos en fortalecer el registro de datos,

actualizar la vigilancia epidemiológica y fomentar la

colaboración intersectorial entre los distintos actores

públicos y privados de nuestra comunidad. Esto busca

mejorar la calidad de la información y, en consecuencia, 

fortalecer nuestros equipos, además de contribuir a una

mejor planificación y apoyar sus actividades.

    Queremos expresar nuestro agradecimiento a todos los

integrantes del sistema de atención en salud del Partido

de General Pueyrredon. Su dedicación diaria nos permite

no solo llevar a cabo esta publicación, sino también

enriquecer cada edición con sus valiosos aportes.

Equipo División Epidemiología y Estadisticas en Salud
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SITUACIONES EPIDEMIOLOGICAS PRIORIZADAS  

VIGILANCIA DE DENGUE Y OTROS ARBOVIRUS

    El Boletín Epidemiológico de la Provincia de Buenos

Airesde la Dirección de vigilancia epidemiológica y

control de brotes del Ministerio de Salud de la provincia

de Buenos Aires en la SE 26 describe la situación

nacional y provincial (1):  

   De acuerdo a lo reportado en el Boletín epidemiológico

Nacional N° 711 (2), todas las regiones del país, excepto

el sur, registraron casos positivos de dengue en las

últimas 4 semanas. En Argentina desde SE 31/2023 hasta

SE 26/2024 se registraron 531.617 casos de dengue,

513.205 (97%) de ellos se concentrados entre SE1 y

SE26/2024 (95% autóctonos, 3% en investigación y 2%

importados).

  La incidencia nacional acumulada hasta el momento es

de 1.129 casos por 100 mil habitantes. Son 19 las

provincias que presentan circulación de dengue

autóctono. Los serotipos circulantes son DEN-1 (43,6%),

DEN-2 (56,4%) y DEN-3 (0,1%). 

  Los casos acumulados representan 3,15 veces más que

lo registrado en el mismo período de la temporada

anterior -2022/2023- y 7,96 veces más que lo registrado

en el mismo período de 2019/2020 

Se registraron 378 casos de dengue fallecidos, distribuidos

en 18 provincias, y 141 con comorbilidades. Los

serotipos identificados en los casos fallecidos fueron

DEN-2 y DEN-1. 

  Respecto a Chikungunya, entre SE 31 /2023 y SE

26/2024 se registraron 866 casos: 773 autóctonos, 41

importados y 52 en investigación. Las provincias de

Buenos Aires, Córdoba, Santa Fe, Chaco, Formosa,

Misiones, Salta y Santiago del Estero notificaron

circulación viral autóctona.

  Situación de dengue en la Provincia de Buenos

Aires (PBA)

  Los últimos casos confirmados de dengue en la

provincia se registraron a mediados de junio (SE 24 y 25)

en los municipios de Pilar, Malvinas Argentinas y La

Matanza, que continúan en monitoreo para definir el

cierre del brote en estos territorios. 

    En la temporada 2023-2024 (SE 36/2032-27/2024), se

notificaron 139.742 casos sospechosos de dengue:

108.879 fueron positivos (108.788 confirmados y 91

probables), 3.219 descartados y 27.644 continúan en

estudio. El pico se alcanzó en la tercera semana de marzo

(SE 12) con 18.615 casos notificados. (Gráfico 1). 

Se registraron brotes en localidades de 56 municipios de

las regiones sanitarias (RS) I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII,

XI y XII; de ellos, 53 municipios concluyeron sus brotes

y actualmente continúan con registro de casos positivos 3

municipios en 2 RS. Los serotipos circulantes fueron

DEN-1 y DEN-2 y en Morón (RS VII) un caso DEN-3.

   Del total de 108.879 casos positivos, 106.315 son

autóctonos y 2.564 son importados: 

  Casos autóctonos. Se notificaron 106.315 casos

positivos autóctonos en todas las regiones sanitarias,

siendo 3 municipios de las RS VI y XII los que aún

presentan brote. En estos casos se identificó predominio

del serotipo DEN-2 (57,34%) sobre DEN-1 (42,62%) y

DEN-3 (0,04%). Entre las semanas 18 y 27, cerraron sus

brotes 53 municipios y continúan en brote 3 municipios

en 2 regiones sanitarias. 

    Casos importados: Se notificaron 2.564 casos positivos

importados en todas las regiones sanitarias. El

antecedente de viaje fue principalmente a otras provincias

del país con circulación viral, como Chaco, Formosa,

Misiones y Corrientes. Al igual que para los casos

autóctonos, el orden de prevalencia de los serotipos

circulantes fue DEN-2 (58,59%), DEN-1 (41,19%) y

DEN-3 (0,22%).

SITUACION EPIDEMIOLOGICA DE DENGUE EN ARGENTINA

(2) BOLETIN EPIDEMIOLOGICO NACIONAL 2024

(1) BOLETIN EPIDEMIOLOGICO PBA 2024

https://www.argentina.gob.ar/boletin-epidemiologico-nacional/boletines-2024
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 Situación de dengue en Región Sanitaria VIII

  La Región Sanitaria VIII, en su sala de situación

describe la presencia del vector Aedes aegypti en los

municipios de Tandil, La Costa y Villa Gesell.

  El 8 de marzo se notifica al sistema nacional de

vigilancia el primer caso de dengue autóctono, sin

antecedente de viaje, en la localidad de Villa Gesell y el

día 18 de marzo se notifica el primer caso en el Municipio

de Tandil. En el periodo de vigilancia del año en curso y

hasta la SE 13 se han confirmado casos de dengue

autóctono, es decir sin nexo epidemiológico, en esos

mismos municipios; 147 casos en el Municipio de La

Costa, 10 en la localidad de Villa Gesell y 2 en la ciudad

de Tandil. 

En el Partido de General Pueyrredon, según la

información en SNVS-SISA y con domicilio de residencia

del partido, hasta la SE 24 se identificaron un total de 243

casos de los cuales 145 de ellos resultaron positivos. De

estos últimos, 81 casos fueron notificados por efectores

de la ciudad de Mar del Plata y con antecedente de viaje a

zonas de circulación y brote; mientras que los 64 casos

restantes fueron atendidos en otras localidades. Por otro

lado, se identificaron otros 92 casos confirmados en

instituciones de la ciudad con residencia en otras

localidades y se encontraban en tránsito en nuestro

partido. En el contexto epidemiológico de nuestro

partido se continúa fortaleciendo la vigilancia y la

prevención. 

GRAFICO 1. Casos notificados de dengue por semana epidemiológica. PBA, temporada 2023-2024 (SE 36/2023 - SE

27/2024). N=139.742
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 Medidas de prevención y control del Aedes (3)

    El Aedes aegypti vive aproximadamente 30 días. Su

ciclo de desarrollo comienza cuando la hembra coloca los

huevos en recipientes que contienen agua; éstos se

transforman primero en larvas, luego en pupas y más

adelante eclosionan como mosquitos adultos voladores.

Sólo las hembras adultas pican, se alimentan de sangre y

pueden transmitir los virus. Cuando las condiciones son

propicias, el mosquito no suele desplazarse a grandes

distancias de los sitios de oviposición. Los sitios de cría

son fundamentalmente artificiales, neumáticos, floreros,

botellas, bebederos de animales, depósitos para reserva de

agua, cisternas y todo tipo de recipientes que acumulan

agua. El mosquito adulto tiene hábitos diurnos, reposa en

superficies oscuras (dormitorios, debajo de piletas, detrás 

de muebles y objetos colgantes, entre otras) y pica

 preferentemente durante las primeras horas del amanecer

y las últimas del atardecer.

Tal lo expresado en el documento Arbovirosis;

recomendaciones sobre el control quimico, la aplicación

de insecticidas es una medida de control químico

destinada a eliminar mosquitos adultos vectores de

arbovirosis como dengue, zika y chikungunya. Debido a

sus efectos adversos y al impacto ambiental su

implementación siempre debe ser regulada por

autoridades sanitarias y la disposición final de los envases

vacíos sujeta a la normativa vigente. En este sentido el

Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires

desaconseja la aplicación de insecticidas adulticidas como

método preventivo, indicando su uso solo para bloqueo

de casos y control de brotes.

Vigilancia de dengue en el contexto actual (4)

En el actual escenario donde la escasa detección de casos

de dengue se superpone con el período de mayor

demanda de infecciones respiratorias agudas en los

servicios de salud, es muy importante el monitoreo de

áreas en brote, y ante el descenso de casos verificar los

diagnósticos por laboratorio donde los recursos lo

permitan, como así también detectar áreas sin registros de

casos positivos para poder cerrar los brotes actuales. 

Un brote puede considerarse cerrado luego de

transcurrido dos períodos máximos de incubación (28

días) sin la aparición de nuevos casos dentro de un

municipio. Ante la sospecha de casos de dengue se

refuerza la importancia de la detección precoz de signos

de alarma y especial atención en pacientes con criterio de

internación y dengue grave. 

En la actual situación se considera: 

●  No utilizar la confirmación por nexo epidemiológico,

sino que deben estudiarse por laboratorio el 100% de los

casos sospechosos, donde los recursos lo permitan. 

● Deben realizarse acciones de control de foco ante todo

caso sospechoso y sostener las acciones de control y

eliminación de criaderos de mosquitos (descacharrado de

invierno). 

●  Todas las localidades SIN casos confirmados por

laboratorio durante dos períodos de incubación máximo

(28 días) serán consideradas áreas en donde se ha

interrumpido la circulación viral. 

●  Todas las localidades donde se registren dos o más

casos confirmados por laboratorio, sin antecedente de

viaje y con fecha de inicio de los síntomas en los últimos

14 días serán consideradas zonas con circulación viral

activa.

(4) VIGILANCIA EN EL CONTEXTO ACTUAL

(3) ARBOVIROSIS: RECOMENDACIONES SOBRE EL CONTROL QUIMICO

https://www.ms.gba.gov.ar/sitios/media/files/2022/11/Recomendaciones-Control-Qu%C3%ADmico.pdf
https://www.ms.gba.gov.ar/sitios/media/files/2022/11/Recomendaciones-Control-Qu%C3%ADmico.pdf
https://www.gba.gob.ar/saludprovincia/boletines_epidemiologicos?page=1
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VIGILANCIA DE INFECCIONES

RESPIRATORIAS AGUDAS            

    Entre las semanas epidemiológicas (en adelante, SE) 1

y 26  de 2024 se registraron a nivel nacional en el

componente de Vigilancia Clínica del SNVS 517.417

casos de ETI (Enfermedad Tipo Influenza), 66.318 casos

de Neumonía, 59.749 casos de Bronquiolitis en menores

de dos años y 2.325 casos de Infección respiratoria aguda

internada (IRAG). 

     En el Partido de General Pueyrredon se registraron en

el componente de Vigilancia Clínica del SNVS entre las

SE 1 y 26/2024 1816 casos de ETI (Enfermedad Tipo

Influenza), 892  casos de Neumonía y 823 casos de 

Bronquiolitis en menores de dos años. Como se observa

en la tabla 1, en comparación con el mismo periodo del

año anterior se registró un descenso de casos notificados

de bronquiolitis, mientras que los casos notificados de

neumonía y enfermedad tipo influenza (ETI)

mantuvieron  la tendencia de casos en comparación a las

notificaciones del mismo periodo en 2023. La situación se

presentó similar que en el resto del país tal lo notificado

en el Boletín Epidemiológico Nacional.(1)

TABLA 1. Vigilancia Universal Agrupada Clínica Respiratorias - SNVS. Partido de General Pueyrredon 

Comparativo SE 1-13/2023 y SE 1-26/2024

GRAFICO 1. Distribución porcentual de consultas totales ambulatorias de infecciones respiratorias agudas por SE en

Secretaría de Salud Partido de General Pueyrredon SE 01/2023 a SE 26/2024

1 - MINISTERIO DE SALUD DE LA REPUBLICA ARGENTINA. (2024). BOLETIN EPIDEMIOLOGICO NACIONAL N° 711

   En el sistema de atención primaria de la salud

dependiente de la Secretaria de Salud de la Municipalidad

de General Pueyrredon se registraron un total de 1834

consultas ambulatorias de Enfermedad tipo Influenza,

879 consultas ambulatorias de bronquiolitis,

616 consultas de neumonía y 310 consultas ambulatorias

de Covid-19 para el periodo analizado. Los datos

correspondientes a la distribución de las consultas

ambulatorias desde la SE 1-2023 a SE 26-2024 se

presentan en el Gráfico 1.

https://www.argentina.gob.ar/sites/default/files/2024/04/ben-711-se26.pdf
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GRAFICO 2. Consultas de 1° vez ambulatorias BQL Secretaría de Salud Partido de General Pueyrredon SE 1/2023 a SE

26/2024

BRONQUIOLITIS Y COVID 19

   En el sistema de atención primaria de salud

dependiente de la Secretaria de Salud del Municipio de

General Pueyrredon se registraron bajo diagnostico

Bronquiolitis (Clasificación CIE 10 J21 a    J 219)  879

consultas para el periodo SE 1-26/2024. Se observa

además que el grupo de menores comprendido entre 6 y

23 meses presento mayor frecuencia de consulta de 1ª vez  

presentando el máximo de consultas durante la  SE  23

para luego comenzar con el descenso paulatino de

consultas sobre esta patología.

       Desde el 1 de marzo 2024 comenzó en todo el país

la estrategia de vacunación contra el Virus Sincicial

Respiratorio (VSR) para personas gestantes para proteger

a los lactantes durante el período más vulnerable a través

de la transferencia de anticuerpos a través de la placenta.   

    La vacuna contra el VSR se ha incluido en el

Calendario Nacional de Vacunación de forma obligatoria

y gratuita desde 2023, según la Resolución Ministerial

4218/2023.Se recomienda una dosis única de la vacuna

bivalente RS-VpreF entre las semanas 32.0 y 36.6 del

embarazo, durante la temporada de circulación del VSR,

determinada mediante la vigilancia. 

   Con respecto a las consultas efectuadas bajo

diagnostico Covid-19 (Clasificación CIE10 U071-U072),

en el sistema de atención primaria al igual que en el resto

del país, la frecuencia de consultas es menor en

comparación con años previos. Sin embargoel número de

casos presento un leve ascenso desde la SE 3/2024 hasta

la SE 5/2024 comenzando luego a un descenso de

frecuencia de consultas por esta patología.

GRAFICO 3. Consultas de 1° vez ambulatorias COVID 19 Secretaría de Salud Partido de General Pueyrredon SE 1/2023 a

SE 26/2024
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GRAFICO 5. Consultas de 1° vez ambulatorias ETI Secretaría de Salud Partido de General Pueyrredon SE 1/2023 a SE

26/2024

GRAFICO 4. Consultas de 1° vez ambulatorias Neumonía Secretaría de Salud Partido de General Pueyrredon SE 1/2023 a

SE 26/2024

NEUMONIA Y ENFERMEDAD TIPO INFLUENZA

   En el periodo SE 1-26/2024 se registraron 1834

consultas totales de Enfermedad tipo influenza (ETI

Clasificación CIE 10J11/J111) en la Secretaria de Salud

del Municipio de General Pueyrredon. En lo que respecta

a las consultas ambulatorias de diagnóstico Neumonía

(Clasificación CIE 10 J18/J189) se registraron en el

mismo periodo un total de 616 consultas ambulatorias. 

   Desde el 25 de marzo se impulso la Campaña de

Vacunación Antigripal 2024 en todo el país. El objetivo 

de la vacunación contra la gripe estacional es reducir las

complicaciones, hospitalizaciones, la producción de

secuelas y la muerte ocasionada por la infección por los

virus influenza, en la población de riesgo.

   En todos los centros de atención primaria de salud

dependientes de la Secretaria de Salud como así también

en los puntos itinerantes a través del Dispositivo Móvil

Salud en tu Barrio, Acercar y Salud Escolar se lleva

adelante la campaña.
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EVENTOS DE NOTIFICACION

OBLIGATORIA                               

VIGILANCIA DE EVENTOS DE NOTIFICACION OBLIGATORIA

NOMINAL EN EL PARTIDO DE GENERAL PUEYRREDON

   Se presentan a continuación los casos acumulados de

eventos de notificación obligatoria, con residencia en el  

partido de General Pueyrredon, divididos por grupos y

clasificación de eventos en los casos nominales para el

periodo SE 1-26 /2024. 

Fuente: Elaboración propia de la División Epidemiologia y Estadísticas en Salud de la Secretaria de Salud MGP  en base a información proveniente del Sistema Nacional de Vigilancia de la

Salud (SNVS 2.0).

   Se presenta además los casos notificados de manera

agrupada en el componente de Vigilancia Clínica por los

distintos efectores de nuestro partido, para el primer

semestre del año 2024 por grupo de eventos. Todos los

registros fueron obtenidos del SNVS-SISA. 

VIGILANCIA DE EVENTOS DE NOTIFICACION AGRUPADA

CLINICA EN EL PARTIDO DE GENERAL PUEYRREDON



ANALISIS ESTADISTICO Y FRECUENCIA DE

DIAGNOSTICOS EN EL SISTEMA DE SALUD

MUNICIPAL                                                             

  El Sistema Público de Salud de la Municipalidad de

General Pueyrredon de la Provincia de Buenos Aires

cuenta con Atención Primaria de Salud a través de una

amplia red de Centros de Atención Primaria (CAPS)

distribuidos en todo el partido y que articulan con un

Centro de Especialidades Médicas Ambulatorias

(CEMA). La historia clínica digital como herramienta de

registro nos permite además la codificación de los

motivos de consultas y la clasificación de los diagnósticos

según capítulos de la Clasificación Internacional de

Enfermedades, CIE-10.

   Desde la División de Epidemiologia y Estadísticas en

Salud se realiza la recolección y análisis de los datos de las

diferentes fuentes de registros de consultas en las

distintas especialidades que prestan servicio permitiendo

la sistematización de la información y consolidado de

datos mínimos. Se presentan a continuación las

frecuencias de los principales diagnósticos según

capítulos de CIE-10 en el periodo comprendido de la SE

1 a 26 del año 2024.
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GRAFICO 1. Consultas según especialidad en Secretaria de Salud del Partido de General Pueyrredon SE 1 a 26/2024

FUENTE: HIS Y FORMULARIOS ESTADISTICOS. DIVISION DE EPIDEMIOLOGIA Y ESTADISTICA EN SALUD. SECRETARIA DE SALUD MGP

TOTAL DE CONSULTAS 2024 

PAGINA OFICIAL DE LA SECRETARIA DE SALUD

MUNICIPALIDAD DE GENERAL PUEYRREDON

http://www.mardelplata.gob.ar/salud
http://www.mardelplata.gob.ar/salud
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       El Programa Municipal de Diabetes de la Secretaria

de Salud de la Municipalidad de General Pueyrredon, se

conformó en el año 2012 como una  red interdisciplinaria

de profesionales de la salud (medicina, enfermería,

nutrición, servicio social y psicología) para  brindar  

atención a personas con diabetes  en los centros de

atención primaria de la salud (CAPS) y en el Centro de

Especialidades Médicas Ambulatorias (CEMA).

       El objetivo del programa es garantizar la atención de

los pacientes, su educación y la de su entorno respecto a

la enfermedad, así como el desarrollo de hábitos de

autocuidado para disminuir  complicaciones tanto agudas

como crónicas y mejorar la calidad de vida.

    La entrega de medicación está garantizada por el

Programa de Prevención, Diagnóstico y Tratamiento del

Paciente Diabético (PRODIABA), que proporciona tanto

fármacos orales como inyectables como insumos agujas

para lapiceras; lancetas y tiras reactivas para control de

nivel de glucemia. La medicación oral se entrega

mensualmente en los centros de salud, ya que el

programa está vigente en todos los centros de atención

primaria del Municipio de General Pueyrredon, mientras

que la medicación inyectable e insumos se entregan en

CEMA y el CAPS IREMI.

   Desde su inicio, la Unidad de Diabetes ha

implementado un sistema de auditoría exhaustiva para

todas las solicitudes de turnos, con el objetivo de

garantizar respuestas rápidas y eficientes a las necesidades

de los pacientes, que permite  una gestión más eficaz y

una mejora en la atención a los pacientes. Además, cuenta

con el funcionamiento del Consultorio de Enfermería en

Diabetes, que se ha convertido en un pilar fundamental  

no solo para la atención y el seguimiento sino también

para cuidados especializados y apoyo continuo.

        Todo el trabajo de la unidad se articula con los

equipos de los Centros de Atención Primaria de la Salud

(CAPS), que ofrecen talleres de educación diabetológica,

fundamentales para un buen tratamiento. Los talleres

brindan herramientas para lograr una mejor calidad de

vida y están destinados a pacientes con diabetes,

familiares y amigos.

           Desde octubre de 2022, se creó el Consultorio de

Abordaje Integral para Personas con Diabetes, que

funciona los miércoles por la tarde en el CEMA a cargo

de un grupo interdisciplinario integrado por Psicología,

Servicio Social y Médica Diabetóloga, proporcionando un

enfoque integral para el manejo de la diabetes. En 2023,

se formó un equipo especializado para la asistencia de

embarazos de alto riesgo en pacientes con diabetes

pregestacional y gestacional integrado por Obstetricia y

Ginecología junto a  la Unidad de Diabetes.

El equipo interdisciplinario de diabetes también participa

en las actividades de "Salud en tu Barrio", un programa

que complementa los servicios de los Centros de

Atención Primaria y recorre diversas zonas estratégicas de

la ciudad, brindando controles de salud y charlas de

promoción y prevención.

Los integrantes de  la Unidad de Diabetes y los equipos

de los CAPS organizan  en el marco de la Semana

Mundial de la Diabetes actividades educativas para la

comunidad.

                                             SECRETARIA DE SALUD

MUNICIPALIDAD DE GENERAL PUEYRREDON

UNIDAD DE DIABETES
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        En lo que respecta a la actualización de los

profesionales, desde 2012, se ha desarrollado un curso

gratuito avalado por la Sociedad Argentina de Diabetes y

dictado por docentes del Capítulo Atlántico de dicha

sociedad, junto con miembros del equipo

interdisciplinario. El curso incluye aspectos teóricos y

prácticos con un examen final, tiene una duración de 50

horas cátedra y se lleva a cabo los últimos sábados de

cada mes. Además en el año 2022 se realizó

conjuntamente con el Instituto Nacional de

Epidemiología “Dr. Juan Héctor Jara” - Administración

Nacional de Laboratorios e Institutos de Salud (ANLIS)

“Dr. Carlos Malbrán” un trabajo de investigación, que

fue publicado en la Revista Argentina de Salud Pública

Efectos de la pandemia por COVID-19 en la atención de

pacientes con diabetes mellitus, Partido de General

Pueyrredon, Argentina.

    La Unidad de Diabetes fue convocada por el

Presidente de la Sociedad Argentina de Nutrición para

formar parte del comité organizador de las actividades

previas al Congreso Argentino de Nutrición, que se

realizó en noviembre de 2023. Los integrantes de la

unidad también participaron como representantes de la

Secretaría de Salud del Municipio de General Pueyrredón

en dicho congreso.

    Desde su creación, la Unidad de Diabetes ha

demostrado un compromiso continuo con la mejora de la

atención y educación para las personas con diabetes y a

su entorno familiar, a través de la implementación de

servicios especializados, programas de capacitación y

colaboración interdisciplinaria. Estos esfuerzos reflejan

un enfoque integral y coordinado en el manejo de la

diabetes y el apoyo a la comunidad.

Dra. Sofía Guzmán Rodríguez - Unidad de Diabetes

Secretaría de salud municipalidad de General Pueyrredon

Página oficial de la Unidad de Diabetes

https://rasp.msal.gov.ar/index.php/rasp/article/view/854
https://rasp.msal.gov.ar/index.php/rasp/article/view/854
https://rasp.msal.gov.ar/index.php/rasp/article/view/854
https://www.mardelplata.gob.ar/programasinformacionsalud



